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CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACE 
EL SEÑOR LUIS NORBERTO REYES 
PORTOCARRERO A FAVOR DE LOS 

ENOTARIA! , 
Erazcamiama<84] | MIGUEL ANDRÉSYPEDRO ANTONIO REVES 

  

SEÑORES HERMANOS LUIS IGNACIO, 

  

CASTRO. 
CUANTIA: USD$280,00- 
DI:DOS TESTIMONIOS.   

Enla ciudad de Guayaquih República del Ecuador hoy veintmueve de dicicbre 
del dos mil dicistis, ante mí, Abogada Lucrecia Córdova López, Notaria Vigésima 
Octava del Cantón Guayaquil, comparecen. el señor LUIS NORBERTO REYES 
PORTOCARRERO, quien declara ser de nacionalidad persana, de estado cil casado, 
Gerente, por sus propios y personales derechos; y, su cónyuge la SEÑORA GENARA 
TLENA CASTRO SANZ, quien decora ser de nacionalidad. persana, de estado civil 
casada, por sus propios y personales derechos de conformidad con lo que prescribe el 
artículo ciento ochenta y uno del Código Civil y, por otra parte el señor. LUIS 
IGNACIO REVES CASTRO, de nacionalidad peruana, de estado vi soltero, por sus 
propios y personales derechos, el señor MIGUEL ANDRÉS REYES CASTRO, de 
racionalidad peruano, de estado cv soltero, por sus propios y personals derechos y 
«l señor PEDRO ANTONIO REYES CASTRO, de nacionalidad ccuntorana, de 
estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, Los comparecientes son 
mayores de edad. y domuciliados en esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 
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Pública, por una parte, A) el señor LUIS NORBERTO REYES PORTOCARRERO, 
quien decara ser de nacionalidad peruana, de estado civil casado, Gerente, por sus 
propios y personales derechos, y, su cónyuge la SEÑORA GENARA ELENA 
CASTRO SANZ, qien dear er decnalicad persa, de estaca, por propios y 

personals derechos de cortada cono que preto ero cto cta y uno del CSigo Civ, 
parte a la que en adelante y para los efectos del presente contrato, se la podrá 
denomuará sumplemiente como "Los Cedentes”, y, por otra parte: B) el señor LUIS 
IGNACIO REYES CASTRO, de nacionalidad peruana, de estado civil soltero, por 
sus propios y personales derechos; el señor MIGUEL ANDRÉS REYES CASTRO, de 
racionalidad. peruana, de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, 
y el señor PEDRO ANTONIO REYES CASTRO, de nacionalidad. ecuatoriana, de 
estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, parte ala que en adelante y 

  para los efectos del presente contrato, se la podrá denominar simplemente como “Los 

Cesionanos” SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) El señor LUIS NORBERTO REYES 

PORTOCARRERO, es propietario de doscientas ochenta participaciones, iguales, 
acumulativas e indivisibles de un Dólar de los: Estados Unidos de Améntca, cada 
una, en el capital social de la compañía CATACAOS CIA. LTDA, la misma que fue 
constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésima del Cantón 

Guayaquil abogado Piero Aycart Vincanzini el tres de enorodalañodosmiltis e, Tura 

enc Registro Mesas del Cin Gsyaqui el venis de mayo delaño osito b) La Junta 
General Extraordmaria de Socios de la compañía celebrada el diecinueve de diciembre 
del dos mil dieciséis, autorizó por unanimidad al cedente para que pueda coder y 
transfenr las — participaciones sociales que poseo en el capital de la compañía 

CATACAOS CIA. LTDA... CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes, 
expuestos el Señor LUIS NORBERTO REYES PORTOCARRERO, autorizado por su 

  

cónyuge, la señora Genara Elena Castro. Sanz, cede a tulo de compraventa, a 
favor del señor LUIS. IGNACIO REYES CASTRO, quenasu vez acepta la 
cesión delas cuarenta (40) particpaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de



  

(ZNOnNN AR 

    ¡ARIA DE S acuer coronel Eolo socios 
DELA COMPAÑIA CATACAOS CIA. LIDA CELEBRADA EL DILCINUEVE 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, 

    judad Guayaquil, a las nueve de la mañana, sc reúnen en el local social de la 
, ubicado en la Ciudadela Laguna Club, manzana 23, solar 14, en el km 12 4 

Vía ala Costa, de la ciudad de Guayaquil, los Socios de la compañía CATACAOS CIA, 
LTDA. a saber 

  

3) Luis Norberto Reyes Portocarrero, como propietario de doscientas ochenta 
úpartcspaciones, sguales, acumulanvas e ind visibles de un dólar de los Estados Unudos 
de Aménca, cada una; 

b) Pedro Antonio Reyes Castro, como propietario de cuarenta parucipaciones 1guales, 
acumulativas e divisibles de un dólar delos Estados unidos de Aménca, cada una, 

e) Miguel Andrés Reyes Castro, como propietario de cuarenta participaciones, 1guales, 
acumulativa e indivisible de Un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, y, 

) Luis Ignacio Reyes Castro, como propictano de cuarenta participaciones. xguales, 
acumulativas e indovisibles de un dólar de los Estados unidos de América, cada una. 

Encontrándose presente la totalidad de los socios, y por tanto representada la. totalidad 
del Capatal Suscnto de la compañía, los asstentes aceptan por unanimidad celebrar esta 
Junta General Universal Extraordwaria de Socios, para conocer el siguente orden del 
ta, Sobre cuyos puntos están, en forma unánime, de acuerdo en tratar 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR LUIS NORBERTO REYES 
PORTOCARRERO. 

De acuerdo con la. facultad concedida por el artículo 238 de la Ley de Compañías, se 
declara que la Junta General de Socios queda validamente reumda, teniendo como 
asuntos del orden del día los que han quedado fizados por unammudad, 

Preside la sesión el señor Luis Norberto Reyes Portocarrero, Presidente de la compañía, 
y actúa de Secretano el Gerente General de la misma, señor Pedro Antonio Reyes 
Castro. 

El Secretario formula la ista de asistentes a esta sesión, la cual queda autorizada con su 
firma y con la del Presidente de la Junta, y archivada en el expediente de esta sesion. 

El Preside, en vista de que en esta sesión se cuenta representado la totalidad dl 
Capri Suse, deca mstlada yan la Junta General, y maniaa qué 8 debe 

proceder eslver sobre los asntos del orde del día y 
La Junta General de Socios entra a conocer el nico punto del orden del día.     



CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 
DEL SEÑOR LUIS NORBERTO REYES PORTOCARRERO. - Toma la palabra cl 
señor. Luus Norberto Reyes Portocarrero, quien manfiesta que es su deseo transferir, la 
cantidad de ciento veinte (120) parucspaciones, ¡guales, acumulativas < ndivisibles de 
Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en el Capital Social de 
la compañia CATACAOS CIA. LTDA 

Las ciento vente parucipaciones las cede de la siguiente manera: 

1) Cede cuarenta (40) participaciones, iguales, acumulativas e indivisbles de Un dólar 
delos Estados. Unidos de Aménca a favor del Luis Ignacio Reyes Castro; 
2) Cede cuarenta (40) participaciones, xguales, acumulativas e mdivisubles de Un dólar 

de los Estados. Unidos de América favor del Miguel Andrés Reyes Castro; y 
3) Cede cuarenta (40) participaciones, sguales, acumulativas e mdivisibles de Un dólar 
de los Estados Unidos. de Aménica a favor del Pedro Antomo Reyes Castro. 

La transferencta de las particupaciones se realiza a título de venta, las que se ceden en el 
“numeral uno, a un valor de USD$2,3500 c/u, y, las que se ceden cn los numerales dos y 
tes, a un valor de USDS2,3250 c/u 

  

Luego de algunas deliberaciones, la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
resuelve por unanimidad, dar el consentimiento, a fin de que el señor Luis 
Norberto Reyes Portocarrero, transfiera las ciento verme (120) participaciones 
que posee dentro del Capital Social de la compañía de la forma que descrita cn el 
párrafo anterior Se deja constancia de que el socio, el señor Lurs Norberto Reyes 
Portocarrero ha recibido el pago en efectivo por la cesión de sus participaciones, 

Finalmente, el Presidente mamesta que de conformidad con la Resolución número 
02.Q.DIC.Q.005, expedida por la Superintendencia de Compañlas deben detallrse los 
documentos que se Incorporan al expediente de esta sesión 

La Junta General Universal Extraordmaria de Socios, en cumplimiento de dicha 
resolución, deja constancia que los documentos que se incorporan al expediente son 

1. Lista de asistentes y número de. participaciones que representan el valor 
pagado por ellas y los votos que le corresponden, y, 

2- Copia dela presente acta con la cetificación del Secretano de la Junta. 

No habiendo otro asunto que trata, el Presidente de la Junta concede un receso para la 
redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión con la asistencia de los mismos 
socios anotados al comienzo, por Secretaria se da lectura a la presente acta, la musma 
que fue aprobada por unanimidad sun modificación alguna, firmando para constancia 
todos los asistentes, Con lo cual concluyes la sesión e las diez de la mañana. - 

PRESIDENTE DE LA JUNTA/SOCIO SOCIO 
Í, E 

. = 
Luis 10d KÉOS Casto Pedro Reyes Castro 

socIÓ SECRETARIOSOCIO 
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Guayaquil, 19 de diciembre del 2016 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, en consideración de loresueto enla Junta General Universal 
Extraondmara de Socios de la compañía CATACAOS CÍA. LTDA. Celebrada el día de 
hoy, 19 de diciembre del 2016, y al tenor de lo establecido en el art 113 de la Ley de 
Compañía, CERTIFICO, Que las cestos de patcspaciones realizadas por el Soo Luis 
Norberto Reyes Portocarrero, 2 favor de Pedro Antonio Reyes Castro, Miguel Andrés 

Reyes Castro y Luis Ignacio Reyes Castro, resucita en la Juma de Socios de hoy, han 
bledo el consentimiento unánr del 100% del capital social 

  

Atentamente, 

  

Pedro Antonio Reyes Castro. 
Gerente General 

 



  

ZN As ¡Dimá 

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0918148301 

Nombres del ciudadano: REYES PORTOCARRERO LUIS NORBERTO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PERÚ   

7] Fecha de nacimiento 19 DE NOVIEMBRE DE 1850 
| | Ariane pensa 

exo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: GERENTE 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: CASTRO SANZ GENARA ELENA 
Foch 

  

Matrimonio: —— 

Nombres del padre: REYES ZAPATA GUIDO 

"Nombres de la madre: PORTOCARRERO VERA ROSA 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2012 

OAGAlAEIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-OUAYAQUINT 28 - OUAYAS - 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918534993 

Nombres del cludadano: REYES CASTRO LUIS IGNACIO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PERÚ 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1989 

PERUANA.   Nacional 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padre: REYES PORTOCARRERO LUIS NORBERTO 
Nombres de la madre: CASTRO SAENZ GENARA ELENA 
Fecha de expadición: 27 DE MAYO DE 2015 

OR (ARI GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - QUAYAS-OUAYAQUILNT 28 - GUAYAS 

Firma válid: 
> ges Es, decae 19120129084 Gl, 

Dret nara o Haga xs  easacin 
    

      

  e o pa o a e e e cc



 



  

ficación 0916595008 

lano: REYES CASTRO MIGUEL ANDRES 

  

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PERÚ 

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad: PERUANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Conyug — 
Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padro: REYES PORTOCARRERO LUIS NORBERTO 
¡Nombres de la madre: CASTRO SANZ GENARA ELENA 
Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2014 

nlmación tica aleta 290€ DIEMBHE E 2010 
URRACA GASIIELA MANTA NARA - GUAYAS-OUAYAQUILNT 28 - GUAYAS 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917744401 

Nombres del ciudadano: REYES CASTRO PEDRO ANTONIO 

3 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Se ¡Soxo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 
  Cónyuge: 

  

  Fecha de Matrimonio: —- 

Nombres del padre: LUIS NORBERTO REYES PORTOCARRERO. 

"Nombres de la madre: GENARA ELENA CASTRO SANZ 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2012 
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ANDRÉS REYES CASTRO, quien a su vez acepta la cesión de las cuarenta (40) 
participaciones, iguales, acumulativa e indiviibls de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; a favor del señor PEDRO ANTONIO REYES 

CASTRO, quien a su vez acepta la cesión de las cuarenta (40) participaciones, 
iguales. acumulativas e ndivsibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, tal como consta con la copia del acta de la Justa General Univenal 
Extraordinaria de Socios que se adjunta como documento habilitante, CLÁUSULA 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio pactado por las doscientas 

ochenta participaciones que en el presente acto se ceden y rasposan a Jos cestonaros, 
las partes acuerdan que es el valor de DOSCIENTOS OCHENTA 00/100 dólares delos 
Estados Unidos de América (USD$280.0), equivalente al valor nominal de cada 
participación. La forma de pago se la hace en efectivo, pagando cada uno lo 
equivalente a las participaciones que adquieren. Por haberse pegado el valor 
convenido por las partes, equivalente al vor nominal de las mismas, los cedentos 
o tienen derecho o reclamación alguna que hacer ls cestonrio, por causa dela 

cesión realizada. QUINTA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: Las partes de 
«omún acuerdo, renuncian fuero y domicilio y aceptan. someterse al Tribunal Arbitral 
sn derecho de la Cámara de Comerao de Guayaquil. — Anteponga y > agregue 
usted, señor notario las demás formalidades de estilo, para la validez y 
perfecionamiento de este Instrumento dejándose constancia que usted queda 
“autorizado para solicitarla inscripción y anotación determinada en la ley Queda 
agregado a la presente escritura pública copia certificada de la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía CATACAOS CÍA. LTDA, diecinueve de 
diciembre del dos mil dieciséis y el cerfiado otorgado por el representante legal de 

la compañía Esta minuta está Firmada por el Abogado Juan Carlos Cassi Dahikcon 
matrícula profesional námero cero nuevedos mil doce- doscientos sesenta HASTA 
AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS 

 



HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL. 
VALOR LEGAL. Leida que fue esta escritura pública de principio afin, por mu, 
la Notaria, en alta voz,a los comparecientes, stos los aprueban en todas y cada. 
ura de sus partes, se afirman, ratifican y para constancia firman en unidad de acto 
conmigo de todoo cua doy 5-_ _—_ ———- 

LUIS NO] /REYES PORTOCARRERO. Cedente 
Cc os 

EARL 
CC: 09E5349aS. 

LUIS IGNACIO REYES CASTRO. Cesionario 
Cc: 065399 

MIGUÉL. CASTRO. Cesionario 
Ec. 091653500 

LE 
FEDRO ANTONIO REYES CASTRO. Coon 
Cc-onmuno 

 



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO 
TESTIMONIO de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR LUIS 

NORBERTO REYES PORTOCARRERO A FAVOR DE LOS 
SEÑORES HERMANOS LUIS IGNACIO, MIGUEL ANDRÉS. 
Y PREDRO ANTONIO REYES CASTRO, el mismo que 
sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el treinta 
de diciembre de dos mil dieciséis.- 

y 

ABOGADÁ LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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RÍA XXX 

¿Rodriguez Endara 
NOTARIA 

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la ESCRITURA Pl 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA CATACAOS CIA. 1 
celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO 
TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el TRES DE 
ENERO DEL DOS MIL TRECE; he tomado nota de la CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE MACE EL SEÑOR LUIS NORBERTO REYES 
PORTOCABRERO A FAVOR DE LOS SEÑORES HERMANOS LUIS IGNACIO, 
MIGUEL ANDRES Y PEDRO ANTONIO REYES CASTRO ante la ABOGADA 
LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL el VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL. DIECISÉIS.- 
GUAYAQUIL, 07 DE FEBRERO DEL 2017.- DOY FE.- 

   

 



  

  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 7.768 
FECHA DE REPERTORIO: 22/2017 
HORA DE REPERTORIO: 10:00 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercamil del 
Cantón Guayaquil, h inscrito lo sigurente: 

¡Con fecha sess de Abril del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CATACAOS CIA. LTDA, autorizada por la AB 
LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el día 29 de diciembre del 2016, 
mediante la cual LUIS NORBERTO REYES PORTOCARRERO con su 
cónyuge Genara Elena Castro Sanz cede y transfiere (40) 
participaciones a favor de LUIS IGNACIO REYES CASTRO, (40) 
participaciones a favor de MIGUEL ANDRES REYES CASTRO, (40) 
participaciones a favor de PEDRO ANTONIO REYES CASTRO, todas 
las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 964 a 977, Registro de Cesión de 
Participaciones número 51. 2.- Se tomó nota de la presente Cosión de 
Participaciones, al margen de la(s) mscripción(es) respectiva(s) 
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CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACE 
EL SEÑOR LUIS NORBERTO REYES 
PORTOCARRERO A FAVOR DE LOS 

ENOTARIA! , 
Erazcamiama<84] | MIGUEL ANDRÉSYPEDRO ANTONIO REVES 

  

SEÑORES HERMANOS LUIS IGNACIO, 

  

CASTRO. 
CUANTIA: USD$280,00- 
DI:DOS TESTIMONIOS.   

Enla ciudad de Guayaquih República del Ecuador hoy veintmueve de dicicbre 
del dos mil dicistis, ante mí, Abogada Lucrecia Córdova López, Notaria Vigésima 
Octava del Cantón Guayaquil, comparecen. el señor LUIS NORBERTO REYES 
PORTOCARRERO, quien declara ser de nacionalidad persana, de estado cil casado, 
Gerente, por sus propios y personales derechos; y, su cónyuge la SEÑORA GENARA 
TLENA CASTRO SANZ, quien decora ser de nacionalidad. persana, de estado civil 
casada, por sus propios y personales derechos de conformidad con lo que prescribe el 
artículo ciento ochenta y uno del Código Civil y, por otra parte el señor. LUIS 
IGNACIO REVES CASTRO, de nacionalidad peruana, de estado vi soltero, por sus 
propios y personales derechos, el señor MIGUEL ANDRÉS REYES CASTRO, de 
racionalidad peruano, de estado cv soltero, por sus propios y personals derechos y 
«l señor PEDRO ANTONIO REYES CASTRO, de nacionalidad ccuntorana, de 
estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, Los comparecientes son 
mayores de edad. y domuciliados en esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 
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Pública, por una parte, A) el señor LUIS NORBERTO REYES PORTOCARRERO, 
quien decara ser de nacionalidad peruana, de estado civil casado, Gerente, por sus 
propios y personales derechos, y, su cónyuge la SEÑORA GENARA ELENA 
CASTRO SANZ, qien dear er decnalicad persa, de estaca, por propios y 

personals derechos de cortada cono que preto ero cto cta y uno del CSigo Civ, 
parte a la que en adelante y para los efectos del presente contrato, se la podrá 
denomuará sumplemiente como "Los Cedentes”, y, por otra parte: B) el señor LUIS 
IGNACIO REYES CASTRO, de nacionalidad peruana, de estado civil soltero, por 
sus propios y personales derechos; el señor MIGUEL ANDRÉS REYES CASTRO, de 
racionalidad. peruana, de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, 
y el señor PEDRO ANTONIO REYES CASTRO, de nacionalidad. ecuatoriana, de 
estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, parte ala que en adelante y 

  para los efectos del presente contrato, se la podrá denominar simplemente como “Los 

Cesionanos” SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) El señor LUIS NORBERTO REYES 

PORTOCARRERO, es propietario de doscientas ochenta participaciones, iguales, 
acumulativas e indivisibles de un Dólar de los: Estados Unidos de Améntca, cada 
una, en el capital social de la compañía CATACAOS CIA. LTDA, la misma que fue 
constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésima del Cantón 

Guayaquil abogado Piero Aycart Vincanzini el tres de enorodalañodosmiltis e, Tura 

enc Registro Mesas del Cin Gsyaqui el venis de mayo delaño osito b) La Junta 
General Extraordmaria de Socios de la compañía celebrada el diecinueve de diciembre 
del dos mil dieciséis, autorizó por unanimidad al cedente para que pueda coder y 
transfenr las — participaciones sociales que poseo en el capital de la compañía 

CATACAOS CIA. LTDA... CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes, 
expuestos el Señor LUIS NORBERTO REYES PORTOCARRERO, autorizado por su 

  

cónyuge, la señora Genara Elena Castro. Sanz, cede a tulo de compraventa, a 
favor del señor LUIS. IGNACIO REYES CASTRO, quenasu vez acepta la 
cesión delas cuarenta (40) particpaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de



  

(ZNOnNN AR 

    ¡ARIA DE S acuer coronel Eolo socios 
DELA COMPAÑIA CATACAOS CIA. LIDA CELEBRADA EL DILCINUEVE 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, 

    judad Guayaquil, a las nueve de la mañana, sc reúnen en el local social de la 
, ubicado en la Ciudadela Laguna Club, manzana 23, solar 14, en el km 12 4 

Vía ala Costa, de la ciudad de Guayaquil, los Socios de la compañía CATACAOS CIA, 
LTDA. a saber 

  

3) Luis Norberto Reyes Portocarrero, como propietario de doscientas ochenta 
úpartcspaciones, sguales, acumulanvas e ind visibles de un dólar de los Estados Unudos 
de Aménca, cada una; 

b) Pedro Antonio Reyes Castro, como propietario de cuarenta parucipaciones 1guales, 
acumulativas e divisibles de un dólar delos Estados unidos de Aménca, cada una, 

e) Miguel Andrés Reyes Castro, como propietario de cuarenta participaciones, 1guales, 
acumulativa e indivisible de Un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, y, 

) Luis Ignacio Reyes Castro, como propictano de cuarenta participaciones. xguales, 
acumulativas e indovisibles de un dólar de los Estados unidos de América, cada una. 

Encontrándose presente la totalidad de los socios, y por tanto representada la. totalidad 
del Capatal Suscnto de la compañía, los asstentes aceptan por unanimidad celebrar esta 
Junta General Universal Extraordwaria de Socios, para conocer el siguente orden del 
ta, Sobre cuyos puntos están, en forma unánime, de acuerdo en tratar 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR LUIS NORBERTO REYES 
PORTOCARRERO. 

De acuerdo con la. facultad concedida por el artículo 238 de la Ley de Compañías, se 
declara que la Junta General de Socios queda validamente reumda, teniendo como 
asuntos del orden del día los que han quedado fizados por unammudad, 

Preside la sesión el señor Luis Norberto Reyes Portocarrero, Presidente de la compañía, 
y actúa de Secretano el Gerente General de la misma, señor Pedro Antonio Reyes 
Castro. 

El Secretario formula la ista de asistentes a esta sesión, la cual queda autorizada con su 
firma y con la del Presidente de la Junta, y archivada en el expediente de esta sesion. 

El Preside, en vista de que en esta sesión se cuenta representado la totalidad dl 
Capri Suse, deca mstlada yan la Junta General, y maniaa qué 8 debe 

proceder eslver sobre los asntos del orde del día y 
La Junta General de Socios entra a conocer el nico punto del orden del día.     



CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 
DEL SEÑOR LUIS NORBERTO REYES PORTOCARRERO. - Toma la palabra cl 
señor. Luus Norberto Reyes Portocarrero, quien manfiesta que es su deseo transferir, la 
cantidad de ciento veinte (120) parucspaciones, ¡guales, acumulativas < ndivisibles de 
Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en el Capital Social de 
la compañia CATACAOS CIA. LTDA 

Las ciento vente parucipaciones las cede de la siguiente manera: 

1) Cede cuarenta (40) participaciones, iguales, acumulativas e indivisbles de Un dólar 
delos Estados. Unidos de Aménca a favor del Luis Ignacio Reyes Castro; 
2) Cede cuarenta (40) participaciones, xguales, acumulativas e mdivisubles de Un dólar 

de los Estados. Unidos de América favor del Miguel Andrés Reyes Castro; y 
3) Cede cuarenta (40) participaciones, sguales, acumulativas e mdivisibles de Un dólar 
de los Estados Unidos. de Aménica a favor del Pedro Antomo Reyes Castro. 

La transferencta de las particupaciones se realiza a título de venta, las que se ceden en el 
“numeral uno, a un valor de USD$2,3500 c/u, y, las que se ceden cn los numerales dos y 
tes, a un valor de USDS2,3250 c/u 

  

Luego de algunas deliberaciones, la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
resuelve por unanimidad, dar el consentimiento, a fin de que el señor Luis 
Norberto Reyes Portocarrero, transfiera las ciento verme (120) participaciones 
que posee dentro del Capital Social de la compañía de la forma que descrita cn el 
párrafo anterior Se deja constancia de que el socio, el señor Lurs Norberto Reyes 
Portocarrero ha recibido el pago en efectivo por la cesión de sus participaciones, 

Finalmente, el Presidente mamesta que de conformidad con la Resolución número 
02.Q.DIC.Q.005, expedida por la Superintendencia de Compañlas deben detallrse los 
documentos que se Incorporan al expediente de esta sesión 

La Junta General Universal Extraordmaria de Socios, en cumplimiento de dicha 
resolución, deja constancia que los documentos que se incorporan al expediente son 

1. Lista de asistentes y número de. participaciones que representan el valor 
pagado por ellas y los votos que le corresponden, y, 

2- Copia dela presente acta con la cetificación del Secretano de la Junta. 

No habiendo otro asunto que trata, el Presidente de la Junta concede un receso para la 
redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión con la asistencia de los mismos 
socios anotados al comienzo, por Secretaria se da lectura a la presente acta, la musma 
que fue aprobada por unanimidad sun modificación alguna, firmando para constancia 
todos los asistentes, Con lo cual concluyes la sesión e las diez de la mañana. - 

PRESIDENTE DE LA JUNTA/SOCIO SOCIO 
Í, E 

. = 
Luis 10d KÉOS Casto Pedro Reyes Castro 

socIÓ SECRETARIOSOCIO 
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Guayaquil, 19 de diciembre del 2016 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, en consideración de loresueto enla Junta General Universal 
Extraondmara de Socios de la compañía CATACAOS CÍA. LTDA. Celebrada el día de 
hoy, 19 de diciembre del 2016, y al tenor de lo establecido en el art 113 de la Ley de 
Compañía, CERTIFICO, Que las cestos de patcspaciones realizadas por el Soo Luis 
Norberto Reyes Portocarrero, 2 favor de Pedro Antonio Reyes Castro, Miguel Andrés 

Reyes Castro y Luis Ignacio Reyes Castro, resucita en la Juma de Socios de hoy, han 
bledo el consentimiento unánr del 100% del capital social 

  

Atentamente, 

  

Pedro Antonio Reyes Castro. 
Gerente General 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0918148301 

Nombres del ciudadano: REYES PORTOCARRERO LUIS NORBERTO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PERÚ   

7] Fecha de nacimiento 19 DE NOVIEMBRE DE 1850 
| | Ariane pensa 

exo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: GERENTE 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: CASTRO SANZ GENARA ELENA 
Foch 

  

Matrimonio: —— 

Nombres del padre: REYES ZAPATA GUIDO 

"Nombres de la madre: PORTOCARRERO VERA ROSA 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2012 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918534993 

Nombres del cludadano: REYES CASTRO LUIS IGNACIO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PERÚ 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1989 

PERUANA.   Nacional 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padre: REYES PORTOCARRERO LUIS NORBERTO 
Nombres de la madre: CASTRO SAENZ GENARA ELENA 
Fecha de expadición: 27 DE MAYO DE 2015 

OR (ARI GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - QUAYAS-OUAYAQUILNT 28 - GUAYAS 
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ficación 0916595008 

lano: REYES CASTRO MIGUEL ANDRES 

  

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PERÚ 

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad: PERUANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Conyug — 
Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padro: REYES PORTOCARRERO LUIS NORBERTO 
¡Nombres de la madre: CASTRO SANZ GENARA ELENA 
Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2014 

nlmación tica aleta 290€ DIEMBHE E 2010 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917744401 

Nombres del ciudadano: REYES CASTRO PEDRO ANTONIO 

3 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Se ¡Soxo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 
  Cónyuge: 

  

  Fecha de Matrimonio: —- 

Nombres del padre: LUIS NORBERTO REYES PORTOCARRERO. 

"Nombres de la madre: GENARA ELENA CASTRO SANZ 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2012 
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ANDRÉS REYES CASTRO, quien a su vez acepta la cesión de las cuarenta (40) 
participaciones, iguales, acumulativa e indiviibls de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; a favor del señor PEDRO ANTONIO REYES 

CASTRO, quien a su vez acepta la cesión de las cuarenta (40) participaciones, 
iguales. acumulativas e ndivsibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, tal como consta con la copia del acta de la Justa General Univenal 
Extraordinaria de Socios que se adjunta como documento habilitante, CLÁUSULA 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio pactado por las doscientas 

ochenta participaciones que en el presente acto se ceden y rasposan a Jos cestonaros, 
las partes acuerdan que es el valor de DOSCIENTOS OCHENTA 00/100 dólares delos 
Estados Unidos de América (USD$280.0), equivalente al valor nominal de cada 
participación. La forma de pago se la hace en efectivo, pagando cada uno lo 
equivalente a las participaciones que adquieren. Por haberse pegado el valor 
convenido por las partes, equivalente al vor nominal de las mismas, los cedentos 
o tienen derecho o reclamación alguna que hacer ls cestonrio, por causa dela 

cesión realizada. QUINTA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: Las partes de 
«omún acuerdo, renuncian fuero y domicilio y aceptan. someterse al Tribunal Arbitral 
sn derecho de la Cámara de Comerao de Guayaquil. — Anteponga y > agregue 
usted, señor notario las demás formalidades de estilo, para la validez y 
perfecionamiento de este Instrumento dejándose constancia que usted queda 
“autorizado para solicitarla inscripción y anotación determinada en la ley Queda 
agregado a la presente escritura pública copia certificada de la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía CATACAOS CÍA. LTDA, diecinueve de 
diciembre del dos mil dieciséis y el cerfiado otorgado por el representante legal de 

la compañía Esta minuta está Firmada por el Abogado Juan Carlos Cassi Dahikcon 
matrícula profesional námero cero nuevedos mil doce- doscientos sesenta HASTA 
AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS 

 



HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL. 
VALOR LEGAL. Leida que fue esta escritura pública de principio afin, por mu, 
la Notaria, en alta voz,a los comparecientes, stos los aprueban en todas y cada. 
ura de sus partes, se afirman, ratifican y para constancia firman en unidad de acto 
conmigo de todoo cua doy 5-_ _—_ ———- 

LUIS NO] /REYES PORTOCARRERO. Cedente 
Cc os 

EARL 
CC: 09E5349aS. 

LUIS IGNACIO REYES CASTRO. Cesionario 
Cc: 065399 

MIGUÉL. CASTRO. Cesionario 
Ec. 091653500 

LE 
FEDRO ANTONIO REYES CASTRO. Coon 
Cc-onmuno 

 



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO 
TESTIMONIO de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR LUIS 

NORBERTO REYES PORTOCARRERO A FAVOR DE LOS 
SEÑORES HERMANOS LUIS IGNACIO, MIGUEL ANDRÉS. 
Y PREDRO ANTONIO REYES CASTRO, el mismo que 
sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el treinta 
de diciembre de dos mil dieciséis.- 

y 

ABOGADÁ LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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RÍA XXX 

¿Rodriguez Endara 
NOTARIA 

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la ESCRITURA Pl 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA CATACAOS CIA. 1 
celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO 
TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el TRES DE 
ENERO DEL DOS MIL TRECE; he tomado nota de la CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE MACE EL SEÑOR LUIS NORBERTO REYES 
PORTOCABRERO A FAVOR DE LOS SEÑORES HERMANOS LUIS IGNACIO, 
MIGUEL ANDRES Y PEDRO ANTONIO REYES CASTRO ante la ABOGADA 
LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL el VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL. DIECISÉIS.- 
GUAYAQUIL, 07 DE FEBRERO DEL 2017.- DOY FE.- 

   

 



  

  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 7.768 
FECHA DE REPERTORIO: 22/2017 
HORA DE REPERTORIO: 10:00 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercamil del 
Cantón Guayaquil, h inscrito lo sigurente: 

¡Con fecha sess de Abril del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CATACAOS CIA. LTDA, autorizada por la AB 
LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el día 29 de diciembre del 2016, 
mediante la cual LUIS NORBERTO REYES PORTOCARRERO con su 
cónyuge Genara Elena Castro Sanz cede y transfiere (40) 
participaciones a favor de LUIS IGNACIO REYES CASTRO, (40) 
participaciones a favor de MIGUEL ANDRES REYES CASTRO, (40) 
participaciones a favor de PEDRO ANTONIO REYES CASTRO, todas 
las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 964 a 977, Registro de Cesión de 
Participaciones número 51. 2.- Se tomó nota de la presente Cosión de 
Participaciones, al margen de la(s) mscripción(es) respectiva(s) 
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CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACE 
EL SEÑOR LUIS NORBERTO REYES 
PORTOCARRERO A FAVOR DE LOS 

ENOTARIA! , 
Erazcamiama<84] | MIGUEL ANDRÉSYPEDRO ANTONIO REVES 

  

SEÑORES HERMANOS LUIS IGNACIO, 

  

CASTRO. 
CUANTIA: USD$280,00- 
DI:DOS TESTIMONIOS.   

Enla ciudad de Guayaquih República del Ecuador hoy veintmueve de dicicbre 
del dos mil dicistis, ante mí, Abogada Lucrecia Córdova López, Notaria Vigésima 
Octava del Cantón Guayaquil, comparecen. el señor LUIS NORBERTO REYES 
PORTOCARRERO, quien declara ser de nacionalidad persana, de estado cil casado, 
Gerente, por sus propios y personales derechos; y, su cónyuge la SEÑORA GENARA 
TLENA CASTRO SANZ, quien decora ser de nacionalidad. persana, de estado civil 
casada, por sus propios y personales derechos de conformidad con lo que prescribe el 
artículo ciento ochenta y uno del Código Civil y, por otra parte el señor. LUIS 
IGNACIO REVES CASTRO, de nacionalidad peruana, de estado vi soltero, por sus 
propios y personales derechos, el señor MIGUEL ANDRÉS REYES CASTRO, de 
racionalidad peruano, de estado cv soltero, por sus propios y personals derechos y 
«l señor PEDRO ANTONIO REYES CASTRO, de nacionalidad ccuntorana, de 
estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, Los comparecientes son 
mayores de edad. y domuciliados en esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 
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Pública, por una parte, A) el señor LUIS NORBERTO REYES PORTOCARRERO, 
quien decara ser de nacionalidad peruana, de estado civil casado, Gerente, por sus 
propios y personales derechos, y, su cónyuge la SEÑORA GENARA ELENA 
CASTRO SANZ, qien dear er decnalicad persa, de estaca, por propios y 

personals derechos de cortada cono que preto ero cto cta y uno del CSigo Civ, 
parte a la que en adelante y para los efectos del presente contrato, se la podrá 
denomuará sumplemiente como "Los Cedentes”, y, por otra parte: B) el señor LUIS 
IGNACIO REYES CASTRO, de nacionalidad peruana, de estado civil soltero, por 
sus propios y personales derechos; el señor MIGUEL ANDRÉS REYES CASTRO, de 
racionalidad. peruana, de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, 
y el señor PEDRO ANTONIO REYES CASTRO, de nacionalidad. ecuatoriana, de 
estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, parte ala que en adelante y 

  para los efectos del presente contrato, se la podrá denominar simplemente como “Los 

Cesionanos” SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) El señor LUIS NORBERTO REYES 

PORTOCARRERO, es propietario de doscientas ochenta participaciones, iguales, 
acumulativas e indivisibles de un Dólar de los: Estados Unidos de Améntca, cada 
una, en el capital social de la compañía CATACAOS CIA. LTDA, la misma que fue 
constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésima del Cantón 

Guayaquil abogado Piero Aycart Vincanzini el tres de enorodalañodosmiltis e, Tura 

enc Registro Mesas del Cin Gsyaqui el venis de mayo delaño osito b) La Junta 
General Extraordmaria de Socios de la compañía celebrada el diecinueve de diciembre 
del dos mil dieciséis, autorizó por unanimidad al cedente para que pueda coder y 
transfenr las — participaciones sociales que poseo en el capital de la compañía 

CATACAOS CIA. LTDA... CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes, 
expuestos el Señor LUIS NORBERTO REYES PORTOCARRERO, autorizado por su 

  

cónyuge, la señora Genara Elena Castro. Sanz, cede a tulo de compraventa, a 
favor del señor LUIS. IGNACIO REYES CASTRO, quenasu vez acepta la 
cesión delas cuarenta (40) particpaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de



  

(ZNOnNN AR 

    ¡ARIA DE S acuer coronel Eolo socios 
DELA COMPAÑIA CATACAOS CIA. LIDA CELEBRADA EL DILCINUEVE 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, 

    judad Guayaquil, a las nueve de la mañana, sc reúnen en el local social de la 
, ubicado en la Ciudadela Laguna Club, manzana 23, solar 14, en el km 12 4 

Vía ala Costa, de la ciudad de Guayaquil, los Socios de la compañía CATACAOS CIA, 
LTDA. a saber 

  

3) Luis Norberto Reyes Portocarrero, como propietario de doscientas ochenta 
úpartcspaciones, sguales, acumulanvas e ind visibles de un dólar de los Estados Unudos 
de Aménca, cada una; 

b) Pedro Antonio Reyes Castro, como propietario de cuarenta parucipaciones 1guales, 
acumulativas e divisibles de un dólar delos Estados unidos de Aménca, cada una, 

e) Miguel Andrés Reyes Castro, como propietario de cuarenta participaciones, 1guales, 
acumulativa e indivisible de Un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, y, 

) Luis Ignacio Reyes Castro, como propictano de cuarenta participaciones. xguales, 
acumulativas e indovisibles de un dólar de los Estados unidos de América, cada una. 

Encontrándose presente la totalidad de los socios, y por tanto representada la. totalidad 
del Capatal Suscnto de la compañía, los asstentes aceptan por unanimidad celebrar esta 
Junta General Universal Extraordwaria de Socios, para conocer el siguente orden del 
ta, Sobre cuyos puntos están, en forma unánime, de acuerdo en tratar 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR LUIS NORBERTO REYES 
PORTOCARRERO. 

De acuerdo con la. facultad concedida por el artículo 238 de la Ley de Compañías, se 
declara que la Junta General de Socios queda validamente reumda, teniendo como 
asuntos del orden del día los que han quedado fizados por unammudad, 

Preside la sesión el señor Luis Norberto Reyes Portocarrero, Presidente de la compañía, 
y actúa de Secretano el Gerente General de la misma, señor Pedro Antonio Reyes 
Castro. 

El Secretario formula la ista de asistentes a esta sesión, la cual queda autorizada con su 
firma y con la del Presidente de la Junta, y archivada en el expediente de esta sesion. 

El Preside, en vista de que en esta sesión se cuenta representado la totalidad dl 
Capri Suse, deca mstlada yan la Junta General, y maniaa qué 8 debe 

proceder eslver sobre los asntos del orde del día y 
La Junta General de Socios entra a conocer el nico punto del orden del día.     



CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 
DEL SEÑOR LUIS NORBERTO REYES PORTOCARRERO. - Toma la palabra cl 
señor. Luus Norberto Reyes Portocarrero, quien manfiesta que es su deseo transferir, la 
cantidad de ciento veinte (120) parucspaciones, ¡guales, acumulativas < ndivisibles de 
Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en el Capital Social de 
la compañia CATACAOS CIA. LTDA 

Las ciento vente parucipaciones las cede de la siguiente manera: 

1) Cede cuarenta (40) participaciones, iguales, acumulativas e indivisbles de Un dólar 
delos Estados. Unidos de Aménca a favor del Luis Ignacio Reyes Castro; 
2) Cede cuarenta (40) participaciones, xguales, acumulativas e mdivisubles de Un dólar 

de los Estados. Unidos de América favor del Miguel Andrés Reyes Castro; y 
3) Cede cuarenta (40) participaciones, sguales, acumulativas e mdivisibles de Un dólar 
de los Estados Unidos. de Aménica a favor del Pedro Antomo Reyes Castro. 

La transferencta de las particupaciones se realiza a título de venta, las que se ceden en el 
“numeral uno, a un valor de USD$2,3500 c/u, y, las que se ceden cn los numerales dos y 
tes, a un valor de USDS2,3250 c/u 

  

Luego de algunas deliberaciones, la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
resuelve por unanimidad, dar el consentimiento, a fin de que el señor Luis 
Norberto Reyes Portocarrero, transfiera las ciento verme (120) participaciones 
que posee dentro del Capital Social de la compañía de la forma que descrita cn el 
párrafo anterior Se deja constancia de que el socio, el señor Lurs Norberto Reyes 
Portocarrero ha recibido el pago en efectivo por la cesión de sus participaciones, 

Finalmente, el Presidente mamesta que de conformidad con la Resolución número 
02.Q.DIC.Q.005, expedida por la Superintendencia de Compañlas deben detallrse los 
documentos que se Incorporan al expediente de esta sesión 

La Junta General Universal Extraordmaria de Socios, en cumplimiento de dicha 
resolución, deja constancia que los documentos que se incorporan al expediente son 

1. Lista de asistentes y número de. participaciones que representan el valor 
pagado por ellas y los votos que le corresponden, y, 

2- Copia dela presente acta con la cetificación del Secretano de la Junta. 

No habiendo otro asunto que trata, el Presidente de la Junta concede un receso para la 
redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión con la asistencia de los mismos 
socios anotados al comienzo, por Secretaria se da lectura a la presente acta, la musma 
que fue aprobada por unanimidad sun modificación alguna, firmando para constancia 
todos los asistentes, Con lo cual concluyes la sesión e las diez de la mañana. - 

PRESIDENTE DE LA JUNTA/SOCIO SOCIO 
Í, E 

. = 
Luis 10d KÉOS Casto Pedro Reyes Castro 

socIÓ SECRETARIOSOCIO 

 



E 
anota 
Lor —mreereme 

    

Guayaquil, 19 de diciembre del 2016 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, en consideración de loresueto enla Junta General Universal 
Extraondmara de Socios de la compañía CATACAOS CÍA. LTDA. Celebrada el día de 
hoy, 19 de diciembre del 2016, y al tenor de lo establecido en el art 113 de la Ley de 
Compañía, CERTIFICO, Que las cestos de patcspaciones realizadas por el Soo Luis 
Norberto Reyes Portocarrero, 2 favor de Pedro Antonio Reyes Castro, Miguel Andrés 

Reyes Castro y Luis Ignacio Reyes Castro, resucita en la Juma de Socios de hoy, han 
bledo el consentimiento unánr del 100% del capital social 

  

Atentamente, 

  

Pedro Antonio Reyes Castro. 
Gerente General 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0918148301 

Nombres del ciudadano: REYES PORTOCARRERO LUIS NORBERTO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PERÚ   

7] Fecha de nacimiento 19 DE NOVIEMBRE DE 1850 
| | Ariane pensa 

exo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: GERENTE 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: CASTRO SANZ GENARA ELENA 
Foch 

  

Matrimonio: —— 

Nombres del padre: REYES ZAPATA GUIDO 

"Nombres de la madre: PORTOCARRERO VERA ROSA 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2012 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918534993 

Nombres del cludadano: REYES CASTRO LUIS IGNACIO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PERÚ 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1989 

PERUANA.   Nacional 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padre: REYES PORTOCARRERO LUIS NORBERTO 
Nombres de la madre: CASTRO SAENZ GENARA ELENA 
Fecha de expadición: 27 DE MAYO DE 2015 

OR (ARI GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - QUAYAS-OUAYAQUILNT 28 - GUAYAS 
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ficación 0916595008 

lano: REYES CASTRO MIGUEL ANDRES 

  

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PERÚ 

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad: PERUANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Conyug — 
Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padro: REYES PORTOCARRERO LUIS NORBERTO 
¡Nombres de la madre: CASTRO SANZ GENARA ELENA 
Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2014 

nlmación tica aleta 290€ DIEMBHE E 2010 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917744401 

Nombres del ciudadano: REYES CASTRO PEDRO ANTONIO 

3 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Se ¡Soxo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 
  Cónyuge: 

  

  Fecha de Matrimonio: —- 

Nombres del padre: LUIS NORBERTO REYES PORTOCARRERO. 

"Nombres de la madre: GENARA ELENA CASTRO SANZ 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2012 

romacin cnt o 23 06 OIC LS 2018 
OSA GABRIELA MANTILA MARUAEZ - GUAYAS-GUAYAQUILNT 28 GUAYAS - 

mi => hn 
    

      162-001-89930 
  a e rn nd a



pan res, Si E 
TICA ds caro 

oa E e Eje pu 
o sa nao 

IDECUDO! TTD! Ecce 
O Mz Oz SEU Ecce 
REVES CCASTROCCPEDROSANTOMIOSEE



S
R
 

R
r
R
s
N
 

  

ANDRÉS REYES CASTRO, quien a su vez acepta la cesión de las cuarenta (40) 
participaciones, iguales, acumulativa e indiviibls de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; a favor del señor PEDRO ANTONIO REYES 

CASTRO, quien a su vez acepta la cesión de las cuarenta (40) participaciones, 
iguales. acumulativas e ndivsibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, tal como consta con la copia del acta de la Justa General Univenal 
Extraordinaria de Socios que se adjunta como documento habilitante, CLÁUSULA 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio pactado por las doscientas 

ochenta participaciones que en el presente acto se ceden y rasposan a Jos cestonaros, 
las partes acuerdan que es el valor de DOSCIENTOS OCHENTA 00/100 dólares delos 
Estados Unidos de América (USD$280.0), equivalente al valor nominal de cada 
participación. La forma de pago se la hace en efectivo, pagando cada uno lo 
equivalente a las participaciones que adquieren. Por haberse pegado el valor 
convenido por las partes, equivalente al vor nominal de las mismas, los cedentos 
o tienen derecho o reclamación alguna que hacer ls cestonrio, por causa dela 

cesión realizada. QUINTA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: Las partes de 
«omún acuerdo, renuncian fuero y domicilio y aceptan. someterse al Tribunal Arbitral 
sn derecho de la Cámara de Comerao de Guayaquil. — Anteponga y > agregue 
usted, señor notario las demás formalidades de estilo, para la validez y 
perfecionamiento de este Instrumento dejándose constancia que usted queda 
“autorizado para solicitarla inscripción y anotación determinada en la ley Queda 
agregado a la presente escritura pública copia certificada de la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía CATACAOS CÍA. LTDA, diecinueve de 
diciembre del dos mil dieciséis y el cerfiado otorgado por el representante legal de 

la compañía Esta minuta está Firmada por el Abogado Juan Carlos Cassi Dahikcon 
matrícula profesional námero cero nuevedos mil doce- doscientos sesenta HASTA 
AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS 

 



HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL. 
VALOR LEGAL. Leida que fue esta escritura pública de principio afin, por mu, 
la Notaria, en alta voz,a los comparecientes, stos los aprueban en todas y cada. 
ura de sus partes, se afirman, ratifican y para constancia firman en unidad de acto 
conmigo de todoo cua doy 5-_ _—_ ———- 

LUIS NO] /REYES PORTOCARRERO. Cedente 
Cc os 

EARL 
CC: 09E5349aS. 

LUIS IGNACIO REYES CASTRO. Cesionario 
Cc: 065399 

MIGUÉL. CASTRO. Cesionario 
Ec. 091653500 

LE 
FEDRO ANTONIO REYES CASTRO. Coon 
Cc-onmuno 

 



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO 
TESTIMONIO de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR LUIS 

NORBERTO REYES PORTOCARRERO A FAVOR DE LOS 
SEÑORES HERMANOS LUIS IGNACIO, MIGUEL ANDRÉS. 
Y PREDRO ANTONIO REYES CASTRO, el mismo que 
sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el treinta 
de diciembre de dos mil dieciséis.- 

y 

ABOGADÁ LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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RÍA XXX 

¿Rodriguez Endara 
NOTARIA 

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la ESCRITURA Pl 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA CATACAOS CIA. 1 
celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO 
TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el TRES DE 
ENERO DEL DOS MIL TRECE; he tomado nota de la CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE MACE EL SEÑOR LUIS NORBERTO REYES 
PORTOCABRERO A FAVOR DE LOS SEÑORES HERMANOS LUIS IGNACIO, 
MIGUEL ANDRES Y PEDRO ANTONIO REYES CASTRO ante la ABOGADA 
LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL el VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL. DIECISÉIS.- 
GUAYAQUIL, 07 DE FEBRERO DEL 2017.- DOY FE.- 

   

 



  

  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 7.768 
FECHA DE REPERTORIO: 22/2017 
HORA DE REPERTORIO: 10:00 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercamil del 
Cantón Guayaquil, h inscrito lo sigurente: 

¡Con fecha sess de Abril del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CATACAOS CIA. LTDA, autorizada por la AB 
LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el día 29 de diciembre del 2016, 
mediante la cual LUIS NORBERTO REYES PORTOCARRERO con su 
cónyuge Genara Elena Castro Sanz cede y transfiere (40) 
participaciones a favor de LUIS IGNACIO REYES CASTRO, (40) 
participaciones a favor de MIGUEL ANDRES REYES CASTRO, (40) 
participaciones a favor de PEDRO ANTONIO REYES CASTRO, todas 
las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 964 a 977, Registro de Cesión de 
Participaciones número 51. 2.- Se tomó nota de la presente Cosión de 
Participaciones, al margen de la(s) mscripción(es) respectiva(s) 
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